
Requisitos de Acceso y
documentos a entregar 

Ser residentes de la Alcaldía y deberán acudir a los lugares
que se establezcan o ingresar a la plataforma habilitada en
la página web oficial de la alcaldía
(http://www.vcarranza.cdmx.gob.mx), donde podrán llevar a
cabo un pre-registro o bien acudir de manera personal a la
Alcaldía en Venustiano Carranza en la oficina de la Dirección
de Equidad de Género y Promoción Social ubicada en calle
Francisco del Paso y Troncoso No. 219 colonia Jardín
Balbuena, edificio sede, 2do piso, con horario de atención
de 09:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 20:00 horas de lunes a
viernes
Para lo cual deberán cumplir con lo siguiente:

Entregar, al personal asignado para visita domiciliaria, la
siguiente documentación completa en original y copia
(los originales se presentarán para cotejo y se
devolverán en el mismo momento):

Acta de nacimiento de la persona interesada para
ser incluida en este programa social, así como de
por lo menos una de las personas menores de edad
que están bajo su cuidado.
Clave Única del Registro de Población (CURP) de la
persona interesada para ser incluida en este
programa social, así como de por lo menos uno de
las personas menores de edad que están bajo su
cuidado. Para el caso de personas extranjeras o en
situación de calle, que no cuenten con la CURP se
hará omisión a dicho documento. Dicho documento
será presentado para cotejo o en caso de que no lo
contenga la identificación oficial
Comprobante de Domicilio de habitar en alguna de
las 80 colonias de la demarcación (Recibo de luz,
teléfono, agua o predial o constancia de residencia
expedida por el Órgano Político Administrativo o
documento que acredite algún servicio doméstico
básico). Dicho documento será presentado para
cotejo o en caso de que no lo contenga la
identificación oficial 
Identificación oficial vigente con fotografía
(preferentemente expedida por el INE o alguna
identificación oficial con fotografía).
Formato de cuidado donde indicará que tiene a su
cuidado a alguna persona menor de edad. (Este
formato es proporcionado por el área responsable)

Apoyo para el bienestar de las
personas mayores formadoras del
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